
 

 
 

Exportaciones para reparación por garantía o mantenimiento 
 
 

1. ¿A qué se le conoce como exportación en la Universidad?  
 
Se conoce como exportación o proceso de salida a los envíos de equipos realizados desde la 
Universidad a cualquier proveedor fuera del país por concepto de garantía o mantenimiento.  
 
 
2. ¿Cómo y cuándo puedo solicitar este servicio?  
 
Este servicio únicamente aplica para envíos por concepto de garantía y/o reparación de 
equipos. La unidad solicitante deberá contactar al servicio de abastecimiento para realizar el 
acompañamiento y/o gestión del envío.  
Nota: Las salidas de los equipos en condición de garantía y/o reparación requieren de un 
proceso de exportación formal ante la aduana colombiana el cual incluye la gestión de una 
Agencia de Aduana (AA) para que al momento de retorno del equipo a la Universidad este 
pueda ingresar sin ninguna novedad ni sobre costos.  
Para cualquier otro concepto de salida de equipos como prestamos, o envio para uso académico 
en el exterior se deberá revisar a detalle el proceso para determinar la modalidad de 
exportación aplicable.  
 
3. ¿Cómo es un proceso de exportación por garantía o mantenimiento en la Universidad?  
 
 Teniendo en cuenta el modelo de operación de la Universidad de los Andes, a continuación, se 
relaciona el paso a paso para la salida de un equipo del país para garantía o mantenimiento: 
 

 
 
 
 



 

 

 

 
 

 
4. ¿Qué sucede si no hago el trámite de exportación para garantía o mantenimiento de 
forma adecuada?  
 
 
Si la salida del equipo por concepto de garantía y/o reparación se realiza de la forma que no 
corresponde al momento de llegar nuevamente al país, la DIAN solicita que se haga proceso de 
nacionalización como si fuese un equipo nuevo, es decir, pagar nuevamente impuestos sobre 
un equipo que ya había tenido el pago de los mismos en el momento de su compra. 


